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RESOLUCION DE ALCALDÍA

Vista la resolución de Alcaldía de 29 de junio de 2025 por la que se incoa la creación de 
una bolsa de trabajo de Socorristas para la piscina municipal.

Vista  la  resolución de Alcaldía de 29 de junio de 2025 por la que se aprueban las Bases 
reguladoras de este proceso, publicadas en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Finalizado  el  plazo  de  presentación de solicitudes por los aspirantes que desean tomar  
parte  en  el  citado  proceso  selectivo, procede  confeccionar  la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos.

Visto  cuanto  antecede, y  de  conformidad  con  lo  establecido  por  los artículos 172 y 
siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

La Alcaldía, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el 
proceso de selección para la constitución de una bolsa de trabajo de Socorristas:

ADMITIDOS
NOMBRE APELLIDOS D.N.I
JOSÉ ANTONIO LÓPEZ GARCÍA 20***578
ANTONIO JOSÉ LÓPEZ LORENTE 45***467
JAVIER MARÍN OTERO 77***220
SILVIU CRISTIAN POP ANDRECUT 04***467
NATALIA CONCEPCIÓN POZO-MARÍN DEL HOYO 77***426
PEDRO JESÚS ROZAS RODRÍGUEZ 15***520
ALEJANDRO RUÍZ ORTÍZ 24***932

EXCLUIDOS:

NINGUNO

Se establece un plazo de reclamaciones de 10 días

SEGUNDO: Se designa como Tribunal de valoración a las siguientes personas:

Titulares:
- Presidente: D. Antonio Sola Berruezo

- Secretaria: Dª   María Francisca Castaño Cruz

- Vocal: Dª Sonia Lozano Sobrino
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Suplentes:

- Dª Carmen Sánchez Senés

- D. Manuel Membrive Pérez

- Dª Ascensión Rodríguez Navio

TERCERO: Se  fija  para  el  desarrollo  de  la  entrevista  el  día  30 de junio de 2025 en el 
Ayuntamiento a las 9:00 horas, debiendo los aspirantes llevar el D.N.I.

CUARTO: Insértese la  presente Resolución en el Tablón de  Edictos del Ayuntamiento y dese 
cuenta al  Pleno en la primera sesión que se celebre

Suflí, a la fecha que figura en la firma electrónica.

EL ALCALDE- PRESIDENTE,

Fdo.: Raul Guirao Lidia
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